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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIONES PLENARIAS DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DE LOS DÍAS 10 Y 16 DE JUNIO DE 2026 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

428 DE 2025 SENADO, 072 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se crean y regulan los incentivos de las acciones populares de que trata la Ley 472 de 
1998 y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIONES PLENARIAS DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DE LOS DÍAS 10 Y 16 DE JUNIO DE 2026 AL PROYECTO DE LEY No. 

428 DE 2025 SENADO – 072 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN Y 
REGULAN LOS INCENTIVOS DE LAS ACCIONES POPULARES DE QUE TRATA LA LEY 

472 DE 1998 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear y regular los incentivos para las 
acciones populares establecidas en la Ley 472 de 1998 y dictar otras disposiciones. 

Artículo 2º. Adiciónese el artículo 39 al CAPÍTULO XI sobre INCENTIVOS de la Ley 472 de 
1998, el cual quedará así: 

“Artículo 39. El actor popular que, en cualquier etapa de un proceso de acción popular, 
incluyendo la del pacto de cumplimiento de que trata el artículo 27 de la presente ley, logre el 
reconocimiento total o parcial de sus pretensiones, tendientes a la protección de los derechos 
e intereses colectivos, tendrá derecho a que se le reconozcan los siguientes incentivos: 

a) Reconocimiento público del accionante: La entidad pública o el particular vencido en el 
proceso judicial, deberá realizar un reconocimiento público del actor popular en sus plataformas 
digitales, en caso de disponer de ellas, o a través de cualquier otro medio, en donde se detallen 
las partes, despacho judicial, derechos e intereses protegidos y cada una de las ordenes que se 
imparten en el fallo.  

b) Reconocimiento público por parte de la Defensoría del Pueblo: La Defensoría del Pueblo 
realizará un reconocimiento público del actor popular en su página web oficial y sus plataformas 
digitales, donde se detallen las partes, despacho judicial, derechos e intereses protegidos y 
cada una de las ordenes que se imparten en el fallo. 

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 38 de la Ley 472 de 1998, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

“Artículo 38. Costas. El juez aplicará las normas del Código General del Proceso relativas a las 
costas que están integradas por la totalidad de las expensas y gastos sufragados por el actor 
popular debidamente sustentadas durante el curso del proceso y por las agencias en derecho. 
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El juez condenará en costas al accionado, cuando el actor popular que actuando directamente 
o mediante apoderado, logre el reconocimiento total o parcial de las pretensiones y demuestre 
los gastos en que incurrió antes y después de la Acción Popular.  

El juez podrá condenar al accionante a sufragar los honorarios, gastos y costos ocasionados al 
accionado, cuando la acción presentada sea temeraria o de mala fe. 

En caso de mala fe de cualquiera de las partes, el juez podrá imponer una multa hasta de veinte 
(20) salarios mínimos mensuales, los cuales serán destinados al Fondo para la Defensa de los 
Derechos e Intereses Colectivos, sin perjuicio de las demás acciones a que haya lugar”.  

Artículo 4º. Las disposiciones de la presente ley, se aplicarán al medio de control de protección 
de derechos e intereses colectivos establecido en el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5º. Premio Nacional por la defensa de los derechos e intereses colectivos. La 
Defensoría del Pueblo creará el “Premio Nacional por la defensa de los derechos e intereses 
colectivos”, con el fin de reconocer anualmente a las personas naturales o jurídicas que como 
actor popular hayan logrado pronunciamientos judiciales de gran impacto social, ambiental, 
cultural y económico. 

Parágrafo. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Justicia y del Derecho en 
coordinación con la Defensoría del Pueblo, reglamentarán dicho premio dentro de los seis (6) 
meses a la entrada en vigencia de la presente ley.  

 

Artículo 6º.  Modifíquese el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. La sentencia dispondrá sobre la condena en costas, 
cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código General del Proceso. En todo 
caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal”. 

Artículo 7º. Añádase un parágrafo al artículo 74 de la Ley 472 de 1998 el cual quedará así: 

Parágrafo. Las universidades, en el marco de su función social y académica, podrán poner a 
disposición de las comunidades y de los actores involucrados en la acción popular sus 
observatorios, semilleros de investigación, consultorios jurídicos, y demás espacios de 
formación e investigación, con el fin de facilitar la labor técnica necesaria para la preparación, 
acompañamiento y seguimiento de las acciones populares. De este modo, se promoverá el 
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acceso a la justicia, el fortalecimiento del conocimiento y la participación de la sociedad en la 
defensa de sus derechos colectivos. 

ARTÍCULO 8º. Vigencia y derogaciones. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga expresamente las disposiciones que le sean contraria”. 

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
de los días 10 y 16 de junio de 2026 al PROYECTO DE LEY No. 428 DE 2025 SENADO – 
072 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN Y REGULAN LOS 
INCENTIVOS DE LAS ACCIONES POPULARES DE QUE TRATA LA LEY 472 DE 1998 Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ 
Senador Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado en Sesiones Plenarias del Senado de la República de 
los días 10 y 16 de junio de 2026, acogiendo el texto aprobado en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
Elaboró - Sarly Novoa  
Revisó – Doli Adenis Rojas – Jefe (E) Sección Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE JUNIO DE 2026 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 323 DE 

2025 SENADO, 466 DE 2024 CÁMARA

por el cual se crea la Agencia Nacional de Seguridad Nuclear (ANSN) y se establece el Marco Legislativo 
que regula las actividades que involucran el uso de las radiaciones ionizantes, los materiales nucleares y 

los materiales radiactivos en el territorio nacional.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR  AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 319 DEL 2025 SENADO

por medio de la cual se amplía el acceso al subsidio familiar de vivienda administrado por las 
Cajas de Compensación Familiar y el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) para adquisición 
de vivienda nueva, usada, autoconstrucción y mejoramiento de vivienda, tanto en zonas urbanas 

como rurales, se modifica la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones.

p
CSP-CS- 0709-2026
Bogotá D.C., 22 de junio de 2026

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ 
Secretario General
Senado de la República.
E. S. D.

ASUNTO: Publicación Concepto técnico al Proyecto de Ley No. 319/2025 SENADO “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA 
ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Y EL FONDO NACIONAL 
DE VIVIENDA (FONVIVIENDA) PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA, USADA, 
AUTOCONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, TANTO EN ZONAS URBANAS 
COMO RURALES, SE MODIFICA LA LEY 3 DE 1991 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

Respetados,

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, remito para lo de su 
competencia y con base en lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 2 de la Ley 1431 de 2011 por 
medio electrónico, para su publicación en la Gaceta del Congreso de la República, a saber:

CONCEPTO: CONCEPTO TÉCNICO

REFRENDADO POR: NOHELIA DEL CARMEN ZAWADY PALACIO/JEFE DE LA OFICINA 
ASESORA JURÍDICA - SUPERSUBSIDIO

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 319 DE 2025 SENADO 

TITULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA EL ACCESO AL SUBSIDIO 
FAMILIAR DE VIVIENDA ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
Y EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA (FONVIVIENDA) PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 
NUEVA, USADA, AUTOCONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, TANTO EN 
ZONAS URBANAS COMO RURALES, SE MODIFICA LA LEY 3 DE 1991 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

NÚMERO DE FOLIOS: CINCO (5)

Atentamente,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima

 

 

 

 

SuperSubsidio
Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7 
Edificio World Business Port
Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110 
Correo institucional: ssf@ssf.gov.co

Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 
 
Bogotá, D.C., día/mes/año
 
 
 

En atención a la solicitud de concepto técnico solicitado mediante comunicación 
del 8 de abril de los corrientes, radicada en esta Superintendencia con 

el No. 
“Por medio de la cual se amplía el acceso al subsidio familiar 

modifica la ley 3 de 1991 y se dictan otras disposiciones.”

2-2026-013759

Bogotá D.C., 18 de junio de 2026 09:20
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Comisión Séptima Constitucional Permanente
CSP-CS- 0709-2026
Bogotá D.C., 22 de junio de 2026

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ 
Secretario General
Senado de la República.
E. S. D.

ASUNTO: Publicación Concepto técnico al Proyecto de Ley No. 319/2025 SENADO “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA 
ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Y EL FONDO NACIONAL 
DE VIVIENDA (FONVIVIENDA) PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA, USADA, 
AUTOCONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, TANTO EN ZONAS URBANAS 
COMO RURALES, SE MODIFICA LA LEY 3 DE 1991 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

Respetados,

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, remito para lo de su 
competencia y con base en lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 2 de la Ley 1431 de 2011 por 
medio electrónico, para su publicación en la Gaceta del Congreso de la República, a saber:

CONCEPTO: CONCEPTO TÉCNICO

REFRENDADO POR: NOHELIA DEL CARMEN ZAWADY PALACIO/JEFE DE LA OFICINA 
ASESORA JURÍDICA - SUPERSUBSIDIO

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 319 DE 2025 SENADO 

TITULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA EL ACCESO AL SUBSIDIO 
FAMILIAR DE VIVIENDA ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
Y EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA (FONVIVIENDA) PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 
NUEVA, USADA, AUTOCONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, TANTO EN 
ZONAS URBANAS COMO RURALES, SE MODIFICA LA LEY 3 DE 1991 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

NÚMERO DE FOLIOS: CINCO (5)

Atentamente,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima

Gaceta número 767 - Lunes, 22 de junio de 2026
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTOS DE PLENARIA
Texto definitivo aprobado en sesiones plenarias del 

Senado de la República de los días 10 y 16 de junio 
de 2026 al Proyecto de Ley número 428 de 2025 
Senado, 072 de 2024 Cámara, por medio del cual se 
crean y regulan los incentivos de las acciones populares 
de que trata la Ley 472 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones..............................................................	 1

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria del Senado 
de la República del día 10 de junio de 2026 al Proyecto 
de Ley número 323 de 2025 Senado, 466 de 2024 
Cámara, por el cual se crea la Agencia Nacional 
de Seguridad Nuclear (ANSN) y se establece el 
Marco Legislativo que regula las actividades que 
involucran el uso de las radiaciones ionizantes, los 
materiales nucleares y los materiales radiactivos en el 
territorio nacional.......................................................	 2

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico de la Superintendencia del Subsidio 

Familiar al Proyecto de Ley número 319 del 2025 
Senado, por medio de la cual se amplía el acceso 
al subsidio familiar de vivienda administrado por 
las Cajas de Compensación Familiar y el Fondo 
Nacional de Vivienda (Fonvivienda) para adquisición 
de vivienda nueva, usada, autoconstrucción y 
mejoramiento de vivienda, tanto en zonas urbanas 
como rurales, se modifica la Ley 3ª de 1991
 y se dictan otras disposiciones...................................	 1 7
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LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., al día veintidós (22) del mes de junio del 
año dos mil veintiséis (2026) - En la presente fecha se autoriza la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República, las siguientes consideraciones: 
 
CONCEPTO:  CONCEPTO TÉCNICO  
 
REFRENDADO POR: NOHELIA DEL CARMEN ZAWADY PALACIO/JEFE DE LA OFICINA 
ASESORA JURÍDICA - SUPERSUBSIDIO 
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 319 DE 2025 SENADO  
 
TITULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA EL ACCESO AL SUBSIDIO 
FAMILIAR DE VIVIENDA ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
Y EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA (FONVIVIENDA) PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 
NUEVA, USADA, AUTOCONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, TANTO EN 
ZONAS URBANAS COMO RURALES, SE MODIFICA LA LEY 3 DE 1991 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.” 
 
NÚMERO DE FOLIOS:  CINCO (5) 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011. 

 
El secretario 
 

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
Secretario General 
Comisión Séptima  

Senado de la República 
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